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Doña Cristina Boidard Boisson, Profesora Titular de Uni-
versidad del Area de Conocimiento de «Filología Francesa»
(Núm. 323), adscrita la Departamento de Filología Francesa
e Inglesa, con dedicación a tiempo completo y destino en
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Cádiz.

Don Francisco José Trujillo Espinosa, Profesor Titular de
Universidad del Area de Conocimiento de «Ingeniería Química»
(Núm. 253), adscrito al Departamento de Ingeniería Química,
Tecnología de Alimentos y Tecnologías del Medio Ambiente,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Escuela
Politécnica Superior de Algeciras de la Universidad de Cádiz.

Don José Daniel Lorenzo Gómez, Profesor Titular de Uni-
versidad del Area de Conocimiento de «Organización de Empre-
sas» (Núm. 796), adscrito al Departamento de Organización
de Empresas, con dedicación a tiempo completo y destino
en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de
la Universidad de Cádiz.

Doña Patricia Leonor Sabbatella Riccardi, Profesora Titular
de Escuela Universitaria del Area de Conocimiento de «Música»
(Núm. 7966), adscrita al Departamento de Didáctica de la
Educación Física, Plástica y Musical, con dedicación a tiempo
completo y destino en la Facultad de Ciencias de la Educación
de la Universidad de Cádiz.

Don Angel Cervera Paz, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria del Area de Conocimiento de «Organización de
Empresas» (Núm. 731), adscrito al Departamento de Orga-
nización de Empresas, con dedicación a tiempo completo y
destino en la Escuela Superior de Ingeniería de la Universidad
de Cádiz.

Cádiz, 20 de junio de 2001.- El Vicerrector de Profe-
sorado, Francisco José Fernández-Trujillo Núñez.

RESOLUCION de 19 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Carlos Antonio Guerrero Serón Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de julio de 2000 (BOE de 12 de
agosto de 2000), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Carlos
Antonio Guerrero Serón Profesor Titular de Universidad de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Comunicación
Audiovisual y Publicidad», adscrita al Departamento de «Co-
municación Audiovisual y Publicidad y Literatura».

Sevilla, 19 de junio de 2001.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 21 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Jesús Ayuso González Cate-
drática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 12 de abril de 2000 (BOE de 18 de
mayo de 2000), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
Jesús Ayuso González Catedrática de Universidad de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Farmacología», ads-
crita al Departamento de «Farmacología».

Sevilla, 21 de junio de 2001.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 21 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Joaquín Alcaide Fernández Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de julio de 2000 (BOE de 12 de
agosto de 2000), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Joaquín
Alcaide Fernández Profesor Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Derecho Internacional
Público y Relaciones Internacionales», adscrita al Departamen-
to de «Derecho Administrativo e Internacional Público».

Sevilla, 21 de junio de 2001.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 21 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Alfonso Bravo León Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 12 de abril de 2000 (BOE de 18 de
mayo de 2000), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Alfonso
Bravo León Profesor Titular de Universidad de esta Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Física de la Materia Con-
densada», adscrita al Departamento de «Física de la Materia
Condensada».

Sevilla, 21 de junio de 2001.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 21 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Manuel Ortigueira Sánchez Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 12 de abril de 2000 (BOE de 18 de
mayo de 2000), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Manuel
Ortigueira Sánchez Profesor Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento «Comercialización e Inves-
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tigación de Mercados», adscrita al Departamento de «Comer-
cialización e Investigación de Mercados (Marketing)».

Sevilla, 21 de junio de 2001.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 21 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Fátima Chacón Borrego Profesora
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de fecha 12 de abril de 2000 (BOE de 18 de
mayo de 2000), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Fátima Chacón
Borrego Profesora Titular de Escuela Universitaria de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Didáctica de la Expre-
sión Corporal», adscrita al Departamento de «Didáctica de la
Expresión Musical, Plástica y Corporal».

Sevilla, 21 de junio de 2001.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provincial,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto
151/1996, de 30 de abril , y en uso de la competencia atri-
buida a esta Delegación Provincial por la Orden de 21 de
diciembre de 1998, de la Consejera de Economía y Hacienda,
por la que se delegan competencias en materia de concursos
de méritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos
a personal funcionario de la Consejería, BOJA núm. 6, de
14.1.99,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo
I de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en la Delegación Provincial, que se relacionan en
el Anexo I, y con los requisitos que para cada puesto se espe-
cifican, de conformidad con lo establecido en la Relación de
Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Estos funcionarios sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-

tes, con las excepciones previstas en la letra h) del presente
apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna, o por integración, y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

c) Personal docente y sanitario de la Junta de Andalucía.
Este personal únicamente podrá participar para la pro-

visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respecti-
vamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

e) Funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si, en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias, han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el


